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JUEZ 08 CIVIL MUNICIPAL EJECUCION BOGOTA. 
JUEZ 64 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA (ORIGEN).
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RADICADO

E. S. D.

Ref. EJECUTIVO HIPOTECARIO 2011 - 01622.

DEMANDANTE: GABRIEL ALEXANDER BARRIGA SOSA CESIONARIO DE 
BANCO BBVA COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: OLGA LUCIA FAJARDO HERNANDEZ

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION.

ALEXANDER ESTRELLA BOHORQUEZ, mayor de edad, identificado con el 
número de cédula 93.395.501, expedida en la ciudad de Ibagué y tarjeta 
profesional de Abogado No 225.071 del Concejo Superior de la Judicatura Bogotá. 
Actuando en mí calidad de apoderado de la parte demandante cesionaria, por 
medio del presente escrito me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 
contra el auto de fecha MARZO 24 de 2021, por los siguientes motivos:

iPRIMERO: Expone el Despacho en el citado auto, que, para ser ordenada la 
entrega de dineros, es necesario que el bien inmueble rematado esté en manos 
del adjudicatario y libre de deudas, teniendo como base de su análisis jurídico lo 
preceptuado en el numeral 7 del artículo 455 del Código General del Proceso. 
Pero lo que no tiene claro la Señora Juez, es que, al hacer la lectura de dicho 
numeral, en ninguno de sus apartes dice lo que argumenta en su auto. El mentado 
numeral a la letra dispone: La entrega del producto del remate al acreedor hasta 
concurrencia de su crédito y las costas (esto es lo que se está pidiendo, que se 
entregue a mi PODERDANTE y ADJUDICATARIO la diferencia entre el valor 
ofertado y el crédito aprobado, costas aprobadas y pagos efectuados) y del 
remanente al ejecutado, si no estuviere embargado. Sin embargo, del producto del 
remate EL JUEZ DEBERÁ RESERVAR (lo que se plasmó en dicha norma, es que 
el Juez deberá RESERVAR, RESERVAR, la suma necesaria para el pago de 
impuestos, servicios públicos, cuotas de administración y gastos de parqueo o 
depósito que se causen hasta la entrega del bien rematado. Si dentro de los diez 
(10) días siguientes a la entrega del bien al rematante, este no demuestra el 
monto de las deudas por tales conceptos, el juez ordenará entregar a las partes el 
dinero reservado. El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo constituye 
falta disciplinaria gravísima. Y nunca como lo hace ver la Señora Juez, que de los 
dineros no se puedan hacer entregas parciales, como lo era con el antiguo Código 
de Procedimiento Civil, norma derogada a la fecha.

SEGUNDO: Lo expuesto anteriormente pasa a un segundo plano, como quiera 
que con fecha 10 de marzo del año en curso se informó sobre la entrega 
voluntaria del bien inmueble que hiciera la hoy aquí demandada y de igual forma 
se pidió la devolución de dineros.

CARRERA 10 NRO. 14-20 SEGUNDO PISO BOGOTA 

m.eabogados5@gmail.com
3124681278

mailto:m.eabogados5@gmail.com


A

3^1
ALEXANDER ESTRELLA BOHORQUEZ ABOGADO

pT
I:

¡'!’ •‘■i1

...

■*BOHOBqUE2

‘f.eviiAincn
■:

*I.. A«XAgbBREST : ':.ó !' -
............ . .. ... . |...............

S«iÉfe8«B ■
u
V

I ■.

..Í,:ÉÉ1 ■■Íll-L

.„^££3C%f;4
«rancia, harnea catebrado la entfega wbntáriá^ríldo en el iS^Mtofe áliaSm^llÉi

' RIMALES Y COSA$ el íuscnto

)' f ^ y* SlitSiiiSilPí i# , ..... .................

¡.

Si SJ3

ii '•'.fe-Ví j'tfi■ i.

Si

' ..ir i ;
J;Ví*ri

m^ítíé
|,®

i;S;ii||
t“ Jí8

ÜistM m( áiilBiilliliíJ&f1*'
:.9 n

* V-

• - #:l$................................................................■
laffi

> \, re\ '

i1.-:' '"rn &m
4f> K■I \Jf'¡||

■i||I'■iü ¡JE?i m•44■ I, ) Vil® /
í

V/ muHi wiL • /i

íí LLti V.|m 
K§fe:í'.t

■I

wúk

CARRERA 10 NRO. 14-20 SEGUNDO PISO BOGOTA 
maeabogados5@qma8laCom

3124681278



ALEXANDER ESTRELLA BOHORQUEZ ABOGADO

Es por ello y sin mayores elucubraciones que solicito al Despacho REVOCAR el 
auto, ordenándose la entrega de dineros a favor de mi poderdante y adjudicatario,
GABRIEL ALEXANDER BARRIGA SOSA C.C.79.488.570 DE BOGOTA, y no
como erradamente lo hizo en auto de fecha marzo 10 de 2020.

Agradezco la atención prestada a mi respetuosa petición y se decida la misma en 
los términos de ley.

Cordialmente,

LLA BOHORQUEZALEX_ _
CC No 93.1^5.501 DÉIbAGUÉT
T.P No 225.071 del Consejo Superior de la Judicatura.

R«pi.aí>*i*-ra de Colombia 
Rama jm-itek»-5 de' Public©

fie Ejecución Civil 
MuHítJifoya* tie D.C
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08 C.M.E. DEL 64 CM. 2011-01622 REPOSICION AUTO

alexander estrella <m.eabogados5(g>gmail.com>
Lun 05/04/2021 18:00

Para: Servido al Usuario Ejecución Civil Municipal - Seccional Bogota <servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

@J 1 archivos adjuntos (316 KB)

REP. AUTO MAR 24 2021.pdf;

BUENA TARDE,

FAVOR ACUSAR RECIBO, GRACIAS.
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